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Aprenda más sobre la Declaración de
Inicio de Actividades y la Inscripción al RUT

Baje desde Internet el Formulario 4415 u obténgalo 
en las unidades del SII y llénelo cuidadosamente.

Guía paso a paso:
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El formulario y los antecedentes serán validados 
por un funcionario del SII, el que devolverá timbra-
da la copia del formulario 4415 y la operación 
quedará concluida.

EN RESUMEN:1
1. ¿A qué se refiere este trámite?

La Declaración de Iniciación de Actividades es la formalización ante el Servicio de Impuestos Internos de la intención de 
emprender cualquier tipo de actividad comercial, es decir, negocios del capital, actividades profesionales o lucrativas.

3. ¿Cuándo se hace este trámite?

El plazo para presentar esta Declaración de Iniciación de Actividades es dentro de los dos meses siguientes a aquel en que 
comiencen sus actividades.

4. ¿Dónde se hace este trámite?

Este trámite se hace en la Unidad de Servicio correspondiente al domicilio del contribuyente.

5. ¿Cuáles son los requisitos que debe cumplir una persona natural?

La persona natural debe presentar el Formulario 4415 lleno, acreditar el domicilio y la actividad que va a emprender, junto a su 
cédula de identidad.

6. ¿Cuáles son los requisitos que debe cumplir una persona jurídica?

La persona jurídica debe presentar el Formulario 4415, acreditar el domicilio y la actividad que va a emprender.
Para las sociedades anónimas y limitadas se requiere escritura social ante notario, publicación en el diario oficial e inscritas en 
el conservador.
Para el resto de las entidades jurídicas, fundaciones, sociedades de hecho, etc. se requiere escritura social ante notario o 
decreto de autorización.

2. ¿Quiénes deben realizar este trámite?
Las personas naturales y jurídicas que deseen iniciar una actividad comercial o profesional.
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El aviso de  Inicio de Actividades se 
define como la declaración que 
realiza un contribuyente ante el 
Servicio de Impuestos Internos, en 
que deja de manifiesto el acto de 
comenzar a realizar actividades 
económicas o comerciales suscep-
tibles de generar impuestos. Una vez 
que la declaración de Inicio de 
Actividades sea recibida en 
conformidad, los contribuyentes 
pueden timbrar los documentos 
tributarios que requieren  para el 
funcionamiento de sus actividades 
económicas. En esta primera 
instancia, se procederá a timbrar los 
documentos que no dan derecho a 
crédito fiscal de IVA (boletas, boletas 
de honorarios o libros). El 
contribuyente, si requiere timbrar 
documentos que dan derecho a 
crédito fiscal de IVA (facturas, guías 
de despacho), deberá solicitar que el 
SII verifique la actividad que ha sido 
declarada y el domicilio donde se 
realizará.

Tienen la obligación de realizar este 
trámite todas aquellas personas 
naturales y jurídicas que inicien 
actividades económicas o comer-
ciales (industria, construcción, 
comercio, asesorías, servicios 
rentistas mobiliarios, etc). Por su 
parte, los extranjeros que deseen 
realizar inversiones o adquirir 
propiedades sólo deben inscribirse 
en el Registro de Control del SII 
solicitando su RUT. Se entiende 
como RUT, al Rol Único Tributario, 
número que identifica, en forma 
única, a cada contribuyente. Para 
tales fines, el interesado debe llenar 

el  formulario 4415 (de Declaración 
de Inicio de Actividades y la  
Inscripción al RUT). Las 
modalidades que ofrece el SII para 
la obtención de este documento son 
a través de un formulario que puede 
obtenerse desde el web y ser 
impreso, o bien, solicitarlo en la 
unidad de SII que tiene jurisdicción 
sobre el lugar en que se encuentra el 
domicilio o casa matriz del 
contribuyente. En el caso de las 
personas naturales, chilenas, por 
ejemplo, esta numeración es la 
misma que aparece asignada en su 
cédula de identidad. En el caso de 
personas jurídicas (empresas, 
municipalidades, instituciones 
públicas, entidades sin fines de lucro, 
etc.) el RUT es asignado cuando se 
realiza la Declaración de Inicio de 
Actividades y/o la Inscripción al RUT.

Si se desea realizar ambos trámites 
a la vez, debe marcarse en el 
formulario 4415  ambas opciones. 

Documentación 
Requerida

Para la Inscripción al   RUT o 
Declarar  Inicio de Actividades, el 
contribuyente, si es persona natural, 
debe presentar su cédula de 
identidad. Si es otra persona la que 
realiza dicho trámite, puede mostrar 
un poder simple firmado ante 
notario, acompañado de la cédula 
del mandante; y presentar el 
formulario 4415 lleno y firmado. Las 
personas jurídicas, sociedades 
anónimas, sociedades limitadas o 
encomandita por acciones  deben 

presentar la escritura de 
constitución respectiva, 
protocolizada ante 
notario, su publicación 
en el Diario Oficial y su 
inscripción en el 
Conservador de 
Bienes Raíces. Para el 
resto de entidades 
jurídicas, fundaciones, 
sociedades de hecho, 
entre otras, se requiere 
un contrato social ante 
notario o decreto de autorización, 
según corresponda. Por su parte, los 
contribuyentes afectos a impuestos 
de primera categoría (comercio, 
producción, agricultura, transporte, 
servicios y, en general, actividades 
afectas al IVA) deben acreditar su 
domicilio comercial.

Acreditación de 
domicilio

Cuando el inmueble es de propiedad 
del contribuyente, se debe presentar 
el original o una fotocopia del último 
recibo de Bienes Raíces, escritura 
de compra venta, inscripción en el 
conservador de Bienes Raíces o 
factura de compra y venta que deje 
constancia que el inmueble es de 
propiedad del contribuyente. En caso 
contrario, si éste es arrendado o 
cedido bajo otras formas, se debe 
presentar el original o una fotocopia 
del contrato de arriendo o cesión 
firmado por los propietarios o 
representantes legalizados de estos 
últimos ante notario.

Declaración de Inicio de Actividades
y/o Inscripción al RUT

Novedades para el 2003

F   4415

Inscripción al Rol Unico Tributario y/o 
Declaración de Inicio de Actividades

(LLENAR A MAQUINA O CON LETRA IMPRENTA)  – USE CALCO –

IDENTIFICACION  DEL  CONTRIBUYENTE

APELLIDO MATERNO NOMBRES

SOLO PARA PERSONA NATURAL EXTRANJERA
CEDULA IDENTIDAD PASAPORTE PAIS DE ORIGEN

SOLO PARA PERSONA JURIDICA
NOTARIA / MINISTERIO

AÑOMESDIA

FECHA DE I. DE ACTIVIDADES

NUMERO DE DUPLICADOS RUT (3, 6, 9…)

ROL UNICO TRIBUTARIO

GIROS, ACTIVIDADES O PROFESION A DESARROLLAR

POBLACION, VILLA O CORREO POSTALNUMERO OF./DEPTO./LOCAL BLOCK

CIUDADCOMUNA

CIUDAD TELEFONO FAX

POBLACION / VILLAOF./DEPTO./LOCAL BLOCK

DOMICILIO O CASA MATRIZ

EN QUE CALIDAD SE OCUPA EL DOMICILIO

Propio del Con-
tribuyente o Socio

SOLO PARA CONTRIBUYENTES AFECTOS A IMPUESTOS DE PRIMERA CATEGORIA

Cedido a Con-
tribuyente o Socio

Arrendado por Con-
tribuyente o Socio

Monto arriendo mes (miles $)

Ser vicio
de Impuestos
Internos

www .sii.cl

RAZON SOCIAL O APELLIDO PATERNO

Nº ESCRITURA / DECRETO FECHA

SOLICITUD DE RUT

SOLICITUD DUPLICADOS RUT

INICIO DE ACTIVIDADES

TIPO DE SOLICITUD  (MARQUE CON "X")

�
�

DESCRIPCION

CALLE O CASILLA
DOMICILIO POSTAL O
DIRECCION POSTAL

DIRECCION E-MAIL

COMUNA

CALLE NUMERO

ROL AVALUO PROPIEDAD RUT PROPIETARIO
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Adjunte al formulario los antecedentes y la docu-
mentación requerida, según corresponda a la decla-
ración de una persona natural o persona jurídica y 
preséntelo en la unidad del SII correspondiente a su 
domicilio.
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1. Realizar Inicio de Actividades en línea para 
profesionales.

2. Timbrar virtualmente la boleta de honorarios, llenando 
directamente en el web el documento que se desee emitir.

3. Modificar antecedentes de domicilio, aviso de cambio o 
ampliación de giro, y aviso de apertura-cierre de 
sucursales.

Compromiso
Público del SII

El tiempo máximo que 
usted deberá esperar 
antes de ser atendido  
es de 30 minutos, en 
las unidades que así 
esté establecido.

El SII dispondrá en el segundo semestre 2003 de
nuevas aplicaciones en Internet:


